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La Procuraduría General del Estado por
mandato constitucional y legal ejerce la
representación jurídica de la defensa legal
del Estado; promueve y precautela los
intereses del Estado; brinda
asesoramiento, investigación jurídica y
producción normativa, así como,
formación académica especializada en las
áreas de “Defensa Legal del Estado y
Gestión Pública”; contribuyendo a la
construcción y consolidación de una
práctica y cultura de defensa de los
intereses del Estado.

La PGE es una entidad referente en
el cumplimiento de su misión así
como en su gestión institucional,
ejerce sus atribuciones y funciones
con integridad y transparencia, con el
concurso de servidoras y servidores
públicos idóneos y calificados.

VisiónMisión



SUBPROCURADURÍA 
DE DEFENSA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL DEL ESTADO



ANTECEDENTES:
El 2018, Julio Miguel Orlandini Ágreda y Compañía Minera Orlandini LTDA., presentaron su Notificación de Arbitraje contra el Estado Plurinacional de
Bolivia por la supuesta expropiación de las concesiones de CMO.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2021:

• El 11 de marzo del año 2021, Bolivia presentó su Escrito de Dúplica junto con los
informes periciales y las declaraciones testificales.

• Del 17 al 22 de mayo del año en curso, se llevó a cabo el ciclo de Audiencias sobre
Jurisdicción y Fondo.

• El 7 julio del año en curso, se presentaron los Escritos Post Audiencia y respuestas a las
14 interrogantes del Tribunal Arbitral.

• El 21 de julio del año en curso, se presentó ante el Tribunal Arbitral la Certificación de
Costas y Gastos.

• El 12 de noviembre del año en curso mediante Orden Procesal N° 15 el Tribunal
Arbitral desestima la solicitud de Laudo Parcial de la parte Demandante sobre la
obligación de Bolivia de pagar su parte del anticipo de Costas.

ESTADO ACTUAL:
• La Procuraduría General del Estado se encuentra a la espera de la emisión de Laudo

Arbitral

CASO: CPA 2018-39: SUCESIÓN DE JULIO MIGUEL ORLANDINI 
ÁGREDA Y COMPAÑÍA MINERA ORLANDINI LTDA. 

(Arbitraje en Inversiones)



CASO N°2016/39-GLENCORE FINANCE (BERMUDA) LIMITED 
CONTRA ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

(Arbitraje en Inversiones)

ANTECEDENTES: En julio de 2016, Glencore Finance (Bermuda) presentó su Notificación de
Arbitraje alegando la violación del Convenio entre Bolivia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte sobre el Fomento y la Protección de Inversiones de Capital por la reversión de las Plantas
Fundidoras de Vinto Estaño, Vinto Antimonio y el Centro Minero de Colquiri.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2021:

• En fecha 28 de marzo al 01 de abril de 2021, se llevó a cabo la Audiencia sobre la cuantía
ocasionada por supuesto daño (Quantum).

• En fecha 18 de noviembre del año en curso, se realizó la primera presentación de escritos Post
Audiencia y los cuadros de modelos conjunto de valuación de los expertos, ante el Tribunal
Arbitral.

• En fecha 13 de diciembre de 2021, se realizó la segunda presentación de escritos post audiencia,
ante el Tribunal Arbitral.

• En fecha 17 de diciembre de 2021, se realizo la presentación sobre costos del presenté caso, ante el
Tribunal Arbitral.

Estado Actual:
• La Procuraduría General del Estado se encuentra a la espera de la emisión de Laudo Arbitral.



ANTECEDENTES
En virtud al laudo parcial de fecha 09 de noviembre de 2018, el Proceso Arbitral CCI 20086/ASM/JPA, Jindal Steel Bolivia S.A. contra Estado Plurinacional
de Bolivia, Empresa Siderúrgica del Mutún y Corporación Minera de Bolivia, el Caso quedó subsistente solamente en contra de Empresa Siderúrgica del
Mutún por ser emergente de un conflicto en materia comercial.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2021
1. Ante la instrucción presidencial emitida mediante nota con CITE: CAR/MPR/DESPSE Nº

1167/2021 de fecha 22 de septiembre de 2021, la Procuraduría General del Estado asume el
patrocinio legal de la Empresa Siderúrgica del Mutún en el proceso arbitral Caso CCI
20086/ASM/JPA.

2. La PGE Gestionó el mes de diciembre de 2020 un acuerdo con la contraparte para poder
aplazar el término de presentación del Escrito de Contestación a la Demanda, de esta
manera, la fecha actual pasó del 15 de diciembre al 28 de enero de 2022.

ESTADO ACTUAL DEL CASO
La PGE se encuentra profundizando todos los elementos necesarios para contrarrestar las
afirmaciones de la Demandante y presentar el Escrito de Contestación dentro del plazo señalado.

CASO CCI 20086/ASM/JPA: 
JINDAL STEEL BOLIVIA S.A. C/EMPRESA SIDERÚRGICA DEL 

MUTÚN (Arbitraje Comercial) 



CASO GAFTA N° 18-374 DURON LLC c/ EMAPA 
(Arbitraje Comercial)

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA GESTIÓN 2021
- En virtud a la Instrucción Presidencial CAR/MPR/DESPSE N°1167/2021 de 22 de septiembre de 2021, la
Procuraduría General del Estado, asumió la defensa legal de EMAPA, en el Caso GAFTA N°18-374 DURON LLC
c/EMAPA.
- En fecha 03 de noviembre del año en curso, la PGE presentó los escritos de Apersonamiento y Contestación a la
Demanda Arbitral de DURON LLC, cumpliendo así el Calendario Procesal.

ESTADO ACTUAL DEL CASO
La PGE se encuentra elaborando el Escrito de Dúplica, considerando el plazo de presentación otorgado por el Tribunal 
Arbitral hasta el 07 de febrero de 2022.

ANTECEDENTES
En el mes de enero de 2021, la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (“EMAPA”), es notificada con una
controversia de Arbitraje Comercial ante el Centro de Arbitraje Gran and Feed Trade Association (“GAFTA”).
Reclamando un monto aproximado de $U$. 15 millones



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

• CASO: BBVA PREVISIÓN AFP (Arbitraje de inversiones)

 En el marco del Acuerdo para la Protección Recíproca de Inversiones entre la (entonces) República
de Bolivia y el Reino de España suscrito el 29 de octubre de 2001, se configuró una controversia
entre el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (“BBVA”) y el Estado boliviano por una supuesta
nacionalización de sus inversiones en BBVA Previsión AFP, que inició en mayo de 2017.

 De acuerdo al procedimiento establecido para este Caso, cada Parte tuvo la oportunidad de
presentar 2 escritos relacionados al fondo de la controversia, siendo el último, el Escrito de Dúplica
presentado por Bolivia el 12 de febrero de 2021.

 El 14 de mayo, la PGE participó de la Reunión previa para determinar los aspectos relacionados
con la Audiencia de Jurisdicción y Fondo, misma que se desarrolló del 21 al 26 de junio, en la cual
Bolivia efectuó una férrea defensa legal y expuso todos los argumentos planteados durante todo el
proceso.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: BBVA PREVISIÓN AFP (Arbitraje de inversiones)

 El 26 de julio de 2021, el Estado boliviano presentó su Escrito Post-Audiencia de
acuerdo a las instrucciones del Tribunal Arbitral.

Estado Actual:
Las Partes en esta controversia se encuentran a la espera de la emisión del Laudo por parte
del Tribunal Arbitral; sin perjuicio que éste pueda considerar necesario la presentación de
escritos adicionales que coadyuven a sus deliberaciones.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: AFP FUTURO DE BOLIVIA (Arbitraje de inversiones)

 En el marco del Acuerdo entre la Confederación Suiza y la (entonces) República de
Bolivia concernientes a la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones suscrito el
6 de noviembre de 1987, se configuró una controversia entre Zurich South America
Invest AB y Zurich Insurance Company Ltd (principales accionistas de AFP Futuro de
Bolivia) y el Estado boliviano por una supuesta nacionalización de sus inversiones, que
inició en abril de 2019.

 Luego de que el Estado boliviano, a través de la PGE, presentará todos los comentarios y
argumentos relevantes, el Tribunal aprobó el Acta de Constitución del Tribunal Arbitral el
6 de abril y la Orden Procesal N° 1 el 8 de junio de 2021. El 15 de julio, Zurich presentó
el Escrito de Demanda ante el Tribunal.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: AFP FUTURO DE BOLIVIA (Arbitraje de 
inversiones)
Bolivia presentó el Escrito de Solicitud de Bifurcación el 12 de agosto, solicitud que fue concedida

por el Tribunal pese a las objeciones presentadas por las Demandantes.

Cabe destacar que la bifurcación de un caso no es una situación común, pues en la práctica habitual
los tribunales prefieren tratar cualquier objeción a su jurisdicción conjuntamente con cuestiones de
fondo. Este logro para Bolivia es sustancial ya que en caso que el Tribunal en esta fase determine
probadas las objeciones jurisdiccionales, el arbitraje concluiría.

Estado Actual:

Considerando que el 2 de diciembre, el Estado boliviano presentó el Memorial de Objeciones a la
Jurisdicción del Tribunal, se espera que la contraparte presente su Escrito de Contestación hasta el
27 de enero de 2022.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: SOBOCE c. Estado Plurinacional de Bolivia (Arbitraje 
de inversiones)
 En el marco del Decreto Supremo N° 616 de 01 septiembre de 2010, que tuvo por objeto

recuperar las acciones que detentaba SOBOCE en favor del Gobierno Autónomo Departamental
de Chuquisaca, el 11 de enero de 2020, los principales accionistas de SOBOCE iniciaron un
procedimiento arbitral, mediante Notificación de Arbitraje ante la Corte Permanente de Arbitraje
reclamando un monto de al menos $U$ 150 a ser actualizado en momento procesal oportuno.

 Luego de exhaustivos análisis realizados para escoger al co-árbitro de Bolivia y luego de un análisis
pormenorizado de los perfiles correspondientes para Presidente del Tribunal, el 10 de septiembre
de 2021, se configuró el Tribunal Arbitral.

 El 27 de octubre de 2021, el Tribunal Arbitral en consulta con las Partes, determinó La Haya,
como Sede del Arbitraje y Buenos Aires, Argentina como lugar de celebración de las audiencias.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: SOBOCE c. Estado Plurinacional de Bolivia (Arbitraje de inversiones)

El procedimiento arbitral como tal aún no ha dado inicio; sin embargo, el Tribunal
Arbitral ya emitió la Orden Procesal N°1 y adjuntó como anexo el Calendario Procesal,
dicho calendario prevé diferentes escenarios que incluyen la posibilidad de plantear la
bifurcación del Caso. La fecha cierta de presentación de la Demanda es el 11 de febrero de
2022.

Estado Actual:
La PGE se encuentra en proceso de obtención de todos los documentos relevantes para la

defensa eficiente en este Caso, para lo cual viene coordinando acciones conjuntas con el
Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: SHELL Bolivia c. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (Arbitraje
Comercial)

 Shell Bolivia Corporation, Sucursal Bolivia activó una controversia arbitral de índole
comercial contra YPFB por el supuesto incumplimiento del Contrato de Distribución y
los Acuerdos suscritos. La controversia es administrada y se encuentra bajo el Reglamento
de la Cámara de Comercio Internacional (“CCI”).

 En este sentido, en fecha 25 de junio de 2021, Shell Bolivia presentó Memorial de
Demanda Arbitral en la que argumenta que YPFB habría vulnerado sus compromisos
contractuales afectando la retribución económica a dicha empresa.

 Por Instrucción Presidencial de 22 de septiembre de 2021, se determinó que la PGE
asuma el patrocinio legal de las Empresas del Estado, en los procesos arbitrales iniciados
en diferentes tribunales arbitrales.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: SHELL Bolivia c. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (Arbitraje
Comercial)

 En fecha 19 de noviembre de 2021, se presentó el Memorial de Objeciones a la
Jurisdicción del Tribunal y a la Admisibilidad del Reclamo y Contestación de Demanda.

 De acuerdo al Calendario Procesal actualizado mediante Orden Procesal N° 7, la Fase de
solicitudes de Exhibición de Documentos de las Partes se inició el 20 de diciembre de
2021.

Estado Actual:

 El 14 de febrero de 2022, el Tribunal Arbitral determinará que documentación
(exhibición de documentos) deberán presentar las partes.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: 26433/JPA SOCIEDAD ANÓNIMA DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA (Sucursal 
Bolivia) c. ADMINISTRADORA BOLIVIANA DE CARRETERAS (Arbitraje Comercial)

 Mediante Resolución ABC/GLP/RJU/2021-096 de fecha 27 de julio de 2021 la Administradora
Boliviana de Carreteras por medio de su Gerente Regional a.i. puso en conocimiento de la
Empresa COPASA la Resolución de contrato de construcción dentro del proyecto
“CONSTRUCCION CARRETERA NAZACARA – HITO IV, TRAMO III: SANTIAGO DE
MACHACA – HITO IV”; Contrato ABC Nº 104/18 GNT-OBR-BID en razón a que la empresa
hubiera hecho abandono de la obra y demostró claramente que no tenía intenciones de continuar
cumpliendo sus obligaciones.

 En fecha 24 de agosto de 2021 la ABC fue notificada por la Secretaría de la Corte Internacional de
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional con la Solicitud de Arbitraje.

 En fecha 31 de diciembre de 2021 la ABC respondió la Solicitud de Arbitraje planteada por la
empresa COPASA ante la CCI y en la misma hace conocer que la Procuraduría General del
Estado asumirá la defensa legal de la institución en el presente proceso con la única finalidad de
resguardar los intereses del Estado.

 Cabe destacar que en este procedimiento en particular la ABC está planteando una Demanda
Reconvencional (contrademanda)



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO PERÚ c. BOLIVIA    

(Estado-Estado) 

 La Comunidad Andina es un Organismo Internacional conformado por Bolivia,
Colombia, Ecuador y Perú, regido por el Acuerdo de Cartagena, sus tratados constitutivos
y protocolos modificatorios. El órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, es el
Tribunal de Justicia, instituido para declarar la legalidad del derecho comunitario y
asegurar su aplicación e interpretación uniforme en todos los Países Miembros.

 El 27 de octubre de 2020, Perú activo una Acción de Incumplimiento contra el Estado
boliviano ante el Tribunal de Justicia, por presuntamente contravenir normativa andina,
Decisiones 398, (Transporte Internacional de Pasajeros por Carretera) y 837, (Transporte
Internacional de Mercancías por Carretera), por el establecimiento de precios
diferenciados en la venta de combustible a vehículos con placa de circulación extranjera.



ANTECEDENTES Y ACCIONES REALIZADAS

CASO: ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO PERÚ c. BOLIVIA     (Estado-Estado)

 Bolivia presentó su Escrito de Contestación a la Demanda el 12 de febrero de 2021.

 El 12 de agosto de 2021, Bolivia solicitó al Tribunal disponga la apertura del
periodo probatorio, la cual fue rechazada, razón por la cual el 25 de octubre de
2021, Bolivia presentó un Recurso de Reconsideración, el cual fue declarado
fundado por el Tribunal mediante Auto de 19 de noviembre de 2021.

Estado Actual:

 El 10 de enero de 2022, Bolivia presentó al Tribunal la prueba anunciada. Se
espera el pronunciamiento del Tribunal con respecto a la fijación de fecha para la
Audiencia antes de la emisión de la sentencia que ponga fin a la controversia.



DIRECCIÓN GENERAL 
DE DEFENSA EN 

DERECHOS 
HUMANOS Y MEDIO 

AMBIENTE



La Dirección General de Defensa de Derechos Humanos y Medio Ambiente -
DGDDHMA, promovió la defensa legal del Estado ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos a través de las  siguientes acciones:

• Reuniones técnicas presenciales y virtuales de coordinación interinstitucional.
• Reuniones de coordinación con el Equipo de Soluciones Amistosas
• Reuniones de coordinación con Peticionarios

Resultado: 46 Escritos de Estado remitidos dentro de plazos establecidos.

ACCIONES EN LOS TRÁMITES EN 
ETAPA DE ADMISIBILIDAD Y FONDO

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS



SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

8

PORTAFOLIO DE CASOS (85)

GESTIÓN 2021

SIDH ETAPA
INICIO 

GESTIÓN 
INADMISIBLES / 

ARCHIVO
FIN GESTIÓN

COMISIÓN 
IDH

ADMISIBILIDAD 44 5 39

FONDO 18 18

ACUERDO DE SOLUCION AMISTOSA 6 6

MEDIDA CAUTELAR 10 4 6

CORTE IDH
CONTENCIOSO 3 3

SPERVISIÓN DE SENTENCIA 4 4

TOTALES 85 9 76



5 PETICIONES DECLARADAS INADMISIBLES 
COMISIÓN IDH

Resultado de la implementación de las estrategias de defensa legal del Estado, dentro de las peticiones tramitadas ante la
Comisión IDH, se logró la INADMISIBILIDAD y POSTERIOR CIERRE DE CUATRO (5) PETICIONES de acuerdo al
siguiente detalle:

• Petición P-1077-09, en fecha 29 de enero de 2021, la Comisión IDH comunicó al Estado el archivo definitivo del
asunto.

• Petición P-1027-11, Declarada Inadmisible mediante Informe Nº 213/2021 de 8 de septiembre de 2021, emitido
por la Comisión IDH.

• Petición P-559-12, Declarada Inadmisible mediante Informe Nº 214/2021 de 8 de septiembre de 2021, emitido
por la Comisión IDH.

• Petición P-1517-14, Declarada Inadmisible mediante Informe Nº 316/21 de 4 de noviembre de 2021, emitido por
la Comisión IDH.

• Petición P-1616-13 Declarada Inadmisible mediante Informe Nº 356/21 de 16 de diciembre de 2021, emitido por
la Comisión IDH.



Reunión tripartita: Estado, Comisión IDH, peticionarios, 
dentro de la Petición P-1186-09

6 PROCESOS DE ACUERDOS DE SOLUCIÓN AMISTOSA

Como resultado del proceso de negociación y la recomendación del CESADH, en fecha 9
de julio de 2021, se suscribió el ASA dentro de la Petición P-1186-09 “Adela Villamil viuda
de Flores”; y posteriormente, se gestionó la aprobación de la Ley N° 1412 de 16 de
diciembre de 2021, que viabiliza el cumplimiento de los compromisos estatales asumidos.

Nº CASO VICTIMA/PETICIONARIO

1 P-983-05 Richard Ledezma Torrico

2 P-1186-09 Adela Villamil Vda. De Flores   

3 11.426 Marcela Alejandra Porco

4 13.139 Javier Charque Choque   

5 14.067 Patricia Jacqueline Flores Velásquez

6 14.021 Tanimbu Guiraendy Estremadoiro Quiroz



Actividades realizadas en el marco del CESADH en la 
Gestión 2021

El Consejo Estatal de Soluciones Amistosas en materia de Derechos
Humanos (CESADH), es una entidad colegiada de carácter consultivo, que
analiza la viabilidad o no de ingresar a procesos de Acuerdos Soluciones
Amistosas ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos,
compuesto por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, el
Ministerio de Relaciones Exteriores y la PGE (Secretaría Técnica).

En la gestión 2021, el CESADH celebró dos (2) sesiones. En dichas
oportunidades, la PGE en su condición de Secretaría Técnica:

- En la primera sesión, dio a conocer al CESADH los avances de la
negociación dentro la Petición 1186-09 “Adela Villamil viuda de Flores”,
y como resultado, este ente consultivo emitió la Resolución
Administrativa N° 003/2020-2021, de 28 de junio de 2021,
recomendando a la PGE suscribir el ASA.

- En la segunda sesión, puso en consideración el informe de
contextualización sobre el avance en la tramitación de los ASA´s por
finalización de gestión 2020 – 2021, recayendo la Presidencia de la
gestión 2021 – 2022 en el Ministerio de Justicia y Transparencia
Institucional.



10 MEDIDAS CAUTELARES COMISIÓN IDH

Del portafolio de 10 medidas
cautelares tramitadas el año
2021:

 Cuatro (4) se cerraron,

 Dos (2) fueron
otorgadas en la gestión
2019 y aun continúan
abiertas, y,

 Cuatro (4) se
encuentran pendientes
de pronunciamiento de
la Comisión IDH,
como se describe en el
siguiente cuadro:

GESTIÓN MEDIDA CAUTELAR ULTIMO ACTUADO PROCESAL ESTADO

2019

MC-1127-19 “Nadia Alejandra Cruz Tarifa y 
Nelson Cox Mayorga”

El 18 de agosto de 2021, se remitió escrito de
solicitud de levantamiento de las medidas
impuestas

OTORGACIÓN Resolución 
Nº 067/2019 de 25 de 
diciembre de 2019 

MC-1123-19 “María Patricia Arce Guzmán y 
Familiares”

El 2 de septiembre de 2020, el Estado remitió su
Escrito de Respuesta a las Observaciones y
Reiteración de Solicitud de Levantamiento de
Medidas Cautelares.

OTORGACIÓN Resolución 
Nº 068/2019 de 25 de 
diciembre de 2019

2020

MC – 764 – 20 “Pacientes del Hospital Holandés 
y del Hospital de la Mujer”

El 7 de septiembre de 2020 se remitió escrito de
información adicional

CERRADO Comunicación 
de 10 de agosto de 2021

MC-252-20 “209 bolivianos que se encuentran en 
la Localidad de Huara Chile”

El 14 de julio de 2020, se remitió escrito de
información adicional.

CERRADO Comunicación 
de 10 de agosto de 2021

MC-786-20 “Carlos Orlando Gutiérrez Luna”
El 24 de marzo de 2021, se remitió un Escrito de
Solicitud de Levantamiento de la Medida Cautelar.

CERRADO Comunicación 
de 31 de marzo de 2021

2021

MC-782-21 “Jeanine Añez Chávez y Carolina 
Ribera”

El 9 de septiembre de 2021, se remitió el Escrito
de Respuesta a la Solicitud de Información.

CERRADO Comunicación 
de 7 de octubre de 2021

MC-853-21 “Omar Bárbaro García Moreda”

El 30 de septiembre de 2021, se remitió el Escrito
de Respuesta a la Solicitud de Información y el 15
de octubre de 2021, se remitió el Escrito de
Información Adicional

PENDIENTE de 
pronunciamiento de la CIDH

MC- 991 – 21 “Niña L.A.S.”

El 29 de octubre de 2021, se remitió el Escrito de
Respuesta a la Solicitud de Información y el 5 de
noviembre de 2021, se remitió el Escrito de
Observaciones e Información Adicional.

PENDIENTE de 
pronunciamiento de la CIDH

MC-1002-21 “Niña L.A.S. y otro”
El 8 de noviembre de 2021, se remitió el Escrito de
Respuesta a la Solicitud de Información.

PENDIENTE de 
pronunciamiento de la CIDH

MC-1026-21 “GSAO”
El 3 de diciembre de 2021 se remitió el Escrito de
Respuesta a la Solicitud de Información

PENDIENTE de 
pronunciamiento de la CIDH



3 CASOS EN ETAPA CONTENCIOSA

La DGDDHMA preparó la defensa estatal dentro de los tres (3) casos que se

encuentran en etapa contenciosa ante la Corte IDH:

1. En el Caso Juan Carlos Flores Bedregal, se ratificó la prueba testifical

ofrecida por el Estado en la gestión 2019 y la Corte IDH fijó la

Audiencia presencial para el 7 al 11 de febrero de 2022.

2. En el Caso Brisa Liliana de Angulo, se presentó el Escrito de Respuesta

al ESAP; el Escrito de Ofrecimiento de Prueba de reciente obtención;

se ratificó el testigo ofrecido por parte del Estado; y, se remitieron las

observaciones a las listas definitivas de declarantes.

3. La Comisión IDH mediante Comunicación de 22 de febrero de 2021,

informó al Estado el sometimiento del Caso 12,682 “Blas Valencia y

Otros” ante la Corte IDH otorgando plazo de presentación del Escrito

de Respuesta al ESAP hasta el 16 de diciembre de 2021.

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS



4 CASOS EN ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

La DGDDHMA cuenta con cuatro (4) casos en Etapa de Supervisión de
Cumplimiento de Sentencia dentro de los cuales se presento los siguientes informes
de avance:

1. Se presentaron Informes de Avance del Cumplimiento de Sentencia en los casos
José Carlos Trujillo Oroza y el caso I.V.

2. Se realizaron cuatro (4) reuniones de coordinación interinstitucional, para
realizar acciones de búsqueda, identificación y posterior entrega de los restos de
las víctimas de desaparición forzada, de las cuales podemos destacar las
siguientes avances:
• Propuesta de Ley para declarar el “Día Nacional de la Memoria,

Democracia y Verdad” que se encuentra en tratamiento ante la Asamblea
Legislativa Plurinacional de Bolivia.

• Reapertura y Ampliación de la investigación por la desaparición forzada de
Félix Melgar Antelo (Caso en etapa de fondo).

• Se obtuvo la muestra genética de Gladys Oroza (madre del desaparecido
Trujillo Oroza) y conforme a Requerimiento Fiscal de 30 de noviembre de
2021, se esta procediendo a realizar las comparaciones genéticas.

• Se encontraron los restos del desaparecido Marco Antonio Quisberth
Chávez y se realizara la entrega a sus familiares el 10 de diciembre, Día
Internacional de los Derechos Humanos.

• Se consolidó el Plan de Difusión del Informe Final de la Comisión de la
Verdad, que inicia con la presentación del libro “Memoria Histórica de la
Investigación de la Comisión de la Vedad” el 10 de diciembre de 2021.



1. El 21 de enero de 2021, se remitió el Escrito de respuesta a la solicitud
de información de la Comunicación AL BOL 4/2020 sobre situación
de los privados de libertad en Bolivia, durante la pandemia COVID-19

2. El 27 de abril de 2021, se remitió el Escrito de Respuesta a la solicitud
de información de la Comunicación AL BOL 3/2020 sobre Desarrollo
de las Protestas y otras situaciones de tensión, derivadas tras las
elecciones generales del 20 de octubre de 2019 en Bolivia.

3. El 13 de abril de 2021, se remitió el Escrito de Respuesta a la solicitud
de información de la Comunicación AL BOL 1/2021 sobre el
presunto abuso y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, así
como su reclutamiento como intermediarios para el tráfico de drogas –
comunidad amazónica de Bella Vista – Beni

4. EL 26 de octubre de 2021, el Estado remitió información de la
Comunicación AL BOL 3/2021 de los Relator Especial sobre las
implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación
ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos, y
el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas.

5. El 6 de diciembre de 2021, se remitió el Escrito de Respuesta a la
Comunicación de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las
Naciones Unidas CSW.

SISTEMA UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS



ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 
DE ABOGACÍAS Y PROCURADURÍAS DE ESTADO

La DGDDHMA es parte del Grupo de Trabajo
“Derechos Humanos: Sistema Interamericano y
Sistema Universal”, de la Asociación
Latinoamericana de Abogacías y Procuradurías de
Estado (“ALAP”).

La gestión 2021, participó de tres (3) reuniones
virtuales, en las que se coordinó la realización del
Panel de Debate “La implementación de las
medidas de reparación formuladas en el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos: Avances y
Desafíos”, desarrollado el 13 de diciembre de 2021.

Webinar que permitió la capacitación de servidores
públicos de la PGE como de instituciones que
trabajan en coordinación la temática expuesta.



SUBPROCURADURÍA
DE SUPERVISIÓN E 

INTERVENCIÓN



DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO



SUBSISTEMA DE REGISTRO
Es el conjunto de normas, procedimientos y herramientas aplicables para el registro, constancia y
almacenamiento de información idónea, fidedigna, oportuna y actualizada de los procesos judiciales
del Estado a cargo de las entidades de la administración pública, así como de la información de las y
los abogados que prestan asesoramiento técnico jurídico.

• Reglamento del Registro de Abogados del Estado (RAE) Resolución Procuraduríal N° 112/2016 de 
10/05/2016.

• Reglamento Obligatorio de Procesos del Estado (ROPE) Resolución Procuraduríal N° 229/2016 de 
20/10/2016

Registro de Abogados del Estado 
(RAE)

Registro Obligatorio de Procesos del  
Estado  (ROPE)



REGISTRO DE ABOGADOS DEL ESTADO (RAE)

El RAE es el registro obligatorio de todas las y
los abogados que prestan servicios de
asesoramiento técnico jurídico en las unidades
jurídicas o la instancia a cargo de los procesos
judiciales de la administración pública, para
contar con una base de datos permanente y
actualizada respecto a:
- Cualidad profesional de la o el abogado

registrado.
- Registro laboral histórico.
- Formación académica.
- Experiencia en docencia.
- Motivos de desvinculación laboral.

 Hasta Diciembre de la gestión 2021, se ha
cumplido un 95% de las verificaciones
programadas, alcanzando un total de 166
entidades de la administración pública
verificadas, a nivel nacional.

VERIFICACIÓN IN SITU EN SEDE 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD 
ORGANIZACION

AL PGE

ENTIDADES
PROGRAMADAS 

POA 2021

VERIFICACIONE
S EFECTUADAS 

2021

DGRS 32 36

LA PAZ 20 18

ORURO 20 15

POTOSÍ 24 24

COCHABAMBA 15 15

CHUQUISACA 20 20

TARIJA 12 9

SANTA CRUZ 15 11

BENI 10 10

PANDO 8 8

TOTAL 176 166



• Hasta el 31/12/2021, se encuentran registrados a nivel nacional un total de 3.839 Abogados
que prestan servicios de asesoramiento técnico jurídico en las instituciones, entidades y
empresas de la administración pública.
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ABOGADOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
RAE

TOTAL: 3.839

1 DGRS (instituciones a nivel nacional) 2124 abogados
2 LA PAZ 366 abogados
3 COCHABAMBA 288 abogados
4 SANTA CRUZ 280 abogados
5 TARIJA 169 abogados

6 POTOSI 163 abogados
7 CHUQUISACA 151 abogados
8 BENI 126 abogados
9 ORURO 118 abogados

10 PANDO 54 abogados



El ROPE es el registro obligatorio de
todos los procesos judiciales en los que
sea parte la administración del Estado.

Hasta Diciembre de la gestión 2021, 
se ha sobrepasado el 100% de las 
verificaciones programadas, 
alcanzando un total de 137 entidades 
de la administración pública 
verificadas, a nivel nacional.

VERIFICACIÓN IN SITU EN SEDE 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD 
ORGANIZACIONAL

PGE

ENTIDADES
PROGRAMADAS 

POA 2021

VERIFICACIONES 
EFECTUADAS 2021

DGRS 20 32

LA PAZ 12 12

ORURO 10 8

POTOSÍ 16 22

COCHABAMBA 15 15

CHUQUISACA 10 10

TARIJA 12 9

SANTA CRUZ 15 11

BENI 10 10

PANDO 8 8

TOTAL 128 137

REGISTRO OBLIGATORIO DE PROCESOS DEL ESTADO (ROPE)



• Hasta el 31/12/2021, se encuentran registrados a nivel nacional un total de 75.481

Procesos Judiciales en el ROPE.
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1 PENAL 20256 procesos

2 LABORAL 15007 procesos

3 COACTIVO FISCAL 11836 procesos

4 COACTIVO SOCIAL 10324 procesos

5 CIVIL 6800 procesos

6 CONTENCIOSO TRIBUTARIO 4382 procesos

7 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 3318 procesos

8 COACTIVO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

1496 procesos

9 AGROAMBIENTAL 1052 procesos

10 CONTENCIOSO 579 procesos

11 EJECUTIVO SOCIAL 431 procesos

PROCESOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA ROPE TOTAL: 75.481



CANTIDAD DE PROCESOS POR CUANTÍA VIGENTES Y FINALIZADOS 
SISTEMA ROPE 

DEPARTAMENTO

FINALIZADOS VIGENTES
Total 

CANTIDAD 
PROCESOS

Total 
CUANTIA BS .

CANTIDAD 
DE 

PROCESOS
CUANTIA BS. 

CANTIDAD 
DE PROCESOS

CUANTIA BS. 

LA PAZ
9579 8.939.801.653 45044 38.596.888.908 54623 47.536.690.562

SANTA CRUZ
1278 2.163.697.153 6096 7.551.129.672 7374 9.714.826.825

COCHABAMBA
776 1.103.321.020 2528 1.538.915.069 3304 2.642.236.090

ORURO
304 353.697.934 966 2.203.806.121 1270 2.557.504.056

CHUQUISACA
511 84.841.903 1051 1.741.888.578 1562 1.826.730.482

TARIJA
1031 274.443.511 1559 1.454.747.564 2590 1.729.191.076

PANDO
620 67.759.030 1434 336.785.090 2054 404.544.120

BENI
235 46.711.607 640 326.418.276 875 373.129.883

POTOSI
437 13.052.019 1392 231.499.640 1829 244.551.660

TOTAL GENERAL
14771 13.047.325.834 60710 53.982.078.923 75481 67.029.404.757

1

2

3

4

5

6

7

8

9



MATERIA

FINALIZADOS VIGENTES
Total CANTIDAD 

PROCESOS
Total CUANTIA 

BS .
CANTIDAD 

DE 
PROCESOS

CUANTIA 
BS. 

CANTIDAD 
DE 

PROCESOS

CUANTIA 
BS. 

CONTENCIOSO TRIBUTARIO 1102 3.912.543.417,18 3280 23.348.627.877,39 4382 27.261.171.294,57 

PENAL 4422 940.938.569,49 15834 14.101.801.517,94 20256 15.042.740.087,43 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 2071 4.280.929.703,33 1247 1.364.512.887,43 3318 5.645.442.590,76 

COACTIVO SOCIAL 982 206.739.527,31 9342 5.297.074.639,93 10324 5.503.814.167,24 

CIVIL 1753 1.259.256.075,84 5047 3.738.645.886,08 6800 4.997.901.961,92 

COACTIVO FISCAL 951 1.909.104.351,41 10885 2.583.372.271,05 11836 4.492.476.622,46 

CONTENCIOSO 122 293.417.918,88 457 1.927.905.434,43 579 2.221.323.353,31 

LABORAL 2158 209.521.060,40 12849 1.003.555.523,06 15007 1.213.076.583,46 

COACTIVO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

219 13.191.989,08 1277 552.369.530,41 1496 565.561.519,49 

EJECUTIVO SOCIAL 136 14.210.454,89 295 64.213.355,62 431 78.423.810,51 

AGROAMBIENTAL 855 7.472.766,55 197 - 1052 7.472.766,55 

TOTAL GENERAL 14771 13.047.325.834,36 60710 53.982.078.923,34 75481
67.029.404.757,70 

CANTIDAD DE PROCESOS POR MATERIA VIGENTES Y FINALIZADOS 
SISTEMA ROPE 
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 En fecha de corte, efectuada la revisión de los Sistemas, se
constató registros “en proceso” o “pendientes”, así como
incumplimiento a los plazos de registro y actualización
(RAE=52, ROPE=124), habiéndose emitido, Requerimientos
Procuraduriales dirigidos a las MAEs, informando tales
aspectos y requiriendo la consolidación y actualización de
dichos registros.

 Asistencia Técnica y Capacitaciones Virtuales masivas a los Usuarios
Institucionales y Operativos de las Unidades de Recursos Humanos
(RAE) y Unidades Jurídicas (ROPE), de 126 entidades públicas,
respecto a la normativa que rige los Registros y el manejo de los
sistemas informáticos.

 La DGRS a través de la SPSI, ha emitido Requerimientos
Procuraduriales (RAE=31, ROPE=24) dirigidos a las MAEs de las
entidades públicas, Requerimiento de Información, Cumplimiento
de los plazos de Registro y Actualización, y en caso de inobservancia,
el inicio de las acciones que correspondan contra los responsables
de dicho incumplimiento.



SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO



SEGUIMIENTO A PROCESOS JURISDICCIONALES
Reglamento de Seguimiento a Procesos Jurisdiccionales, Resolución Procuradurial N° 086/2020 de 18/05/2020

El Seguimiento es el procedimiento de
verificación y control que realiza la PGE a
las acciones de impulso procesal y la
interposición, tramitación y
materialización de medidas cautelares de
carácter patrimonial de la unidad jurídica
o instancia a cargo de procesos
jurisdiccionales de las entidades de la
administración pública.

 Hasta Diciembre de la gestión 2021, se
ha sobrepasado el 100% de los
Seguimientos programados, alcanzando
un total de 439 Seguimientos a
procesos judiciales de las entidades de
la administración pública, a nivel
nacional.

SEGUIMIENTO A PROCESOS JUDICIALES

UNIDAD 
ORGANIZACION

AL PGE

SEGUIMIENTOS 
PROGRAMADOS 

POA 2021

SEGUIMIENT
OS

EFECTUADOS 
2021

DGRS 80 80

LA PAZ 76 76

ORURO 15 18

POTOSÍ 23 21

COCHABAMBA 53 57

CHUQUISACA 52 52

TARIJA 28 50

SANTA CRUZ 61 53

BENI 28 21

PANDO 16 11

TOTAL 432 439



• Emisión de Notas de Comunicación de Inicio de
Seguimiento dirigidas a las MAEs de las entidades
públicas.

• Requerimiento de información.
• Escritos, comunicando a las autoridades judiciales y/o

fiscales, la función de Seguimiento que realiza la PGE.
• En forma mensual se realizan las Verificaciones “In

Situ” en sede judicial, fiscal o administrativa.
• Alto nivel de coordinación entre la PGE y las unidades

jurídicas de las entidades públicas.
• Informes de Alerta y respectivos Requerimientos

Procuraduriales, dirigidos a las MAEs de las entidades
públicas, instando acciones de defensa en favor de los
intereses del Estado.



A NIVEL NACIONAL (DGRS - DDDs) EFECTUADOS 2020 EFECTUADOS 2021

VERIFICACIONES RAE 161 166

VERIFICACIONES ROPE 135 137

SEGUIMIENTO A PROCESOS JUDICIALES 428 439



DIRECCIÓN GENERAL
DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN

SUBSISTEMA DE INTERVENCIÓN 



INTERVENCIÓN DGEI - 2021

La DGEI programó en la
gestión 2021 inicialmente
intervenir en 6 nuevos
procesos judiciales.

Se incrementó la intervención
programada en 22 nuevos
procesos penales y se continúa
con la tramitación de 30
procesos judiciales de gestiones
anteriores, haciendo un total
de 52 procesos en
Intervención vigente por la
PGE-DGEI.

MATERIA 2019 2020 2021 TOTAL

PENAL 10 6 22 38

CIVIL 6 0 0 6

COACTIVO FISCAL 4 0 0 4

OTRAS MATERIAS 3 1 0 4

TOTAL 23 7 22 52

La Intervención es la participación directa de la
(PGE), como sujeto procesal de pleno derecho
en procesos judiciales.



CUANTÍA DE PROCESOS EN INTERVENCIÓN 
2021 - DGEI

N° PROCESO CUANTÍA EN BS. N° PROCESO CUANTÍA EN BS.

1. GASES LACRIMÓGENOS 14.800.000 12. SOBOCE YURA 714.140.178

2. VENTILADORES CHINOS 6.000.000 13. SOBOCE AKAPANA 294.062.566

3. GOLPE DE ESTADO POR DETERMINAR 14. CORONEL ROJAS 4.526.300,14

4. YERBA BUENA POR DETERMINAR 15. PETROCONTRATOS POR DETERMINAR

5. GESTORA III 42.672.022,40 16. ENTEL III 1.758.278,62

6. FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL

167.280.000 17. EMAPA DESAYUNO ESCOLAR 37.110.403,50

7. ENTEL II 2.717.735,43 18. CASO DE CORTE LANDIVAR 1.849.830,89

8. LEGITIMACIÓN DE 
GANANCIAS ILÍCITAS

POR DETERMINAR 19. GARCÍA MEZA TEJADA 1.580.000

9. EXPLOTACIÓN ILEGAL DE 
ORO

POR DETERMINAR 20. AASANA 167.186.776,25

10. CAJA NACIONAL DE SALUD POR DETERMINAR 21. RIBB 3.270.485,21

11. GOLPE DE ESTADO II POR DETERMINAR 22. EMAPA TRIGO 20.176.649,70

TOTAL APROXIMADAMENTE BS. 1.479.131.226,14



INTERVENCIÓN A NIVEL NACIONAL 2021

UNIDAD 

ORGANIZACIONAL GESTIÓN 

2020

2021

1. DGEI 30 52

2. DDD LA PAZ 111 109

3. DDD SANTA CRUZ 84 93

4. DDD TARIJA 38 46

5. DDD COCHABAMBA 30 35

6. DDD CHUQUISACA 29 43

7. DDD BENI 35 37

8. DDD ORURO 29 31

9. DDD POTOSÍ 13 17

10. DDD PANDO 12 13

TOTAL 411 476

52

109; 23%

93; 19%46; 10%

35; 7%

43; 9%

37; 8%
31; 6%17; 4%13; 3%

DGEI DDD LA PAZ

DDD SANTA CRUZ DDD TARIJA

DDD COCHABAMBA DDD CHUQUISACA

DDD BENI DDD ORURO

DDD POTOSÍ DDD PANDO

INTERVENCIÓN 2021 = 475 
PROCESOS JUDICIALES



INTERVENCIÓN EN PROCESOS RELEVANTES  A NIVEL NACIONAL 

CASO GASES LACRIMÓGENOS RESPIRADORES CHINOS
RESPIRADORES ESPAÑOLES

GOLPE DE ESTADO I Y II

CASO PUMA KATARI FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

CASO CORONEL ROJAS

SOBOCE YURA – SOBOCE AKAPANA

LEGITIMACIÓN DE GANANCIAS 
ILÍCITAS

PETROCONTRATOS



SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN 



EVALUACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
JURÍDICAS Y DE DEFENSA DE LAS UNIDADES JURÍDICAS

Evaluar el accionar de 
los abogados que 

patrocinan procesos 
judiciales 

Identificar deficiencias 
en el funcionamiento 

de las UUJJ 

Emitir 
Recomendaciones 

Procuraduriales para 
la diligente defensa 

legal del Estado 

En caso de identificar 
negligencia, instar a las 
autoridades el inicio 

de acciones 

La Evaluación es la valoración jurídica que realiza la PGE al ejercicio de las
acciones de precautela y defensa legal de los intereses del Estado, realizadas por las
y los abogados de las UUJJ de la administración pública; aplicando técnicas de
auditoría jurídica, bajo criterios reglados que permitan identificar la diligencia o
negligencia en su tramitación.
La evaluación permite:



ACTIVIDADES DE LA GESTION 2021

CAPACITACIÓN

•En coordinación con las Direcciones Desconcentradas Departamentales se
efectuaron capacitaciones a nivel nacional y departamental sobre el subsistema
de Evaluación

CONTROLES DE 
CALIDAD

•12 Controles de Calidad en coordinación con las
Direcciones Desconcentradas Departamentales

VERIFICACIÓN 
DE 

IMPLEMENTACIÓ
N

•Verificación de resultados de implementación de Recomendaciones 
Procuraduriales aceptadas.





OBJETIVO GENERAL DE LA SPAIPN

Atender los requerimientos y consultas efectuados por el Procurador General del Estado, por las
diferentes instituciones y empresas públicas del Estado, así como asesorar, contribuir en la
investigación y producción normativa, para fortalecer las estrategias y acciones en defensa legal de los
intereses del Estado.

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS

 Asesorar al Procurador General del Estado en lo requerido.

 Elaborar anteproyectos de Ley y proyectos de Decretos Supremos.

 Desarrollar procesos de investigación para la emisión de Recomendaciones

Procuraduriales y Dictámenes Generales.

 Analizar y evaluar la legalidad de contratos nacionales y extranjeros.

 Analizar proyectos de convenios o tratados internacionales a ser suscritos por el

Estado.



SUBPROCURADURÍA DE ASESORAMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN NORMATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASESORAMIENTO E INVESTIGACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN 
NORMATIVA



ACTIVIDADES CUMPLIDAS 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL 2021

Programado Ejecutado 

20 Recomendaciones Procuraduriales 20 Recomendaciones Procuraduriales

2 Dictámenes Procuraduriales 3 Dictámenes Procuraduriales

40 Requerimientos Procuraduriales 95 Requerimientos Procuraduriales

ALAP ALAP ( Realizado)



ACTIVIDADES CUMPLIDAS 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL 2021

Programado Ejecutado

2 Anteproyectos de Ley y  Decreto Supremo 
(Coadyuvar)

1. Anteproyecto de Ley de Transparencia y Acceso 
público a la información.  

2. Ley de Fortalecimiento para la lucha contra la 
corrupción.

3. Proyecto de D.S. de creación del Comité 
Nacional de     Defensa de las Danzas y bailes 
tradicionales Bolivianos.

2 Proyectos de Ley -PGE
1. Ley N°1412 del 16 de diciembre de 2021 (Adela 

Villamil, promulgada y publicada en la Gaceta 
Oficial.

2. Anteproyecto de que modifica la Ley N° 936 
que modifica la Ley N° 708 de conciliación 
arbitraje.



ACTIVIDADES CUMPLIDAS 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL 2021

Programado Ejecutado

1 Decreto Supremo - PGE 1. D.S. 4189 de Pasajes y Viáticos para Testigos y Peritos para
la PGE.

3 Proyectos de Reglamentos – PGE
(Coadyuvar)

1. Código de Ética PGE “Aprobado” Resolución 
Procuradurial Nº 075/2021.

2. Reglamento de contratación directa de Servicios 
Especializados de Consorcios Jurídicos y/o Abogados; sean 
Nacionales o Extranjeros y/o otros servicios especializados, 
para la Defensa Legal del Estado.

3. Reglamento de la Revista de Derecho de la Escuela de 
Abogados del Estado “Juan Evo Morales Ayma”

4. Proyecto de Reglamento del Sistema de Correspondencia 
(SISCO).



CASOS ATENDIDOS POR LA SPAIPN 

PROYECTO INTEGRAL DE VIVIENDA Y HABITAT – COMUNIDADES URBANAS CIUDAD 
ESPERANZA – AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

- FECHA: 30/10/2020
- PARTES: AE VIVIENDA y la Empresa Constructora YERBA BUENA CONSTRUCCIONES S.R.L.
- OBJETO: Construcción de tres mil trescientas (3.300) viviendas sociales unifamiliares en la ciudad de Santa

Cruz.
- PRECIO: Bs. 1.283´911.200,00 (Un mil doscientos ochenta y tres millones novecientos once mil doscientos

00/100 bolivianos)
$us 186´303.346,98 (Ciento ochenta y seis millones trescientos tres mil trescientos cuarenta y seis

98/100 dólares americanos).
- PLAZO: Cuatro (4) años en treinta y siete (37) etapas.
- RESULTADO: Se emitió Dictamen Procuradurial N° 001/2021 que dictamina que la Unidad Jurídica efectúe

la Resolución de contrato CU/LPZ/001/2021, hecho que evitó el desfalco de Bs. 1.283´911.200,00 (Un mil
doscientos ochenta y tres millones novecientos once mil doscientos 00/100 Bolivianos) en contra del Estado
Plurinacional de Bolivia que pretendía realizar el gobierno golpista.



CASOS ATENDIDOS POR LA SPAIPN

CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA Y LA EMPRESA FSBI “ARC 
OF EMERSON OF RUSSIA

CARACTERÍSTICAS 

- FECHA: 28/01/2021

- PARTES: Empresa FSBI “ARC OF Emerson OF Russia”

- OBJETO: Contrato Avión Bombero Ruso .

- MONTO: EU. 957.042,28 (Novecientos cincuenta y siete mil cuarenta y dos, 00/100 Euros)

(monto de la demanda)

Bs. 108.251,07 (Ciento ocho mil doscientos cincuenta y uno, 00/100 Bolivianos)

(Cancelación del 50% Arbitraje )

- UBICACIÓN : Incendio forestal en la Chiquitanía.

- RESULTADO: La PGE emitÍó la Recomendación Procuradurial N° 001/2021 mediante la cual se evitó el

Arbitraje Internacional, ahorrando el monto de Bs. 108.251,07 al Estado Plurinacional de Bolivia



CASOS ATENDIDOS POR LA SPAIPN 

EMBEXTRA S.R.L.

CARACTERÍSTICAS 

- FECHA: 07/04/2020

- PARTES: Empresa EMBEXTRA S.R.L. – C.N.S.

- OBJETO: Compra de insumos de bioseguridad por pandemia .

- MONTO: Bs. 10.030.509,50 (Diez millones treinta mil quinientos nueve 50/100 Bolivianos)

- INICIO DE PROCESO PENAL: 17/08/2020 daño económico

- RESULTADO: Se emitió Recomendación Procuradurial N° 004/2021 mediante la cual se logró

recuperar a favor de la CNS, Bs. 10.030.509,50 (Diez millones treinta mil quinientos nueve mil 00/100,

Bolivianos), en cumplimiento estricto al documento Procuradurial.



CASOS ATENDIDOS POR LA SPAIPN 

CASO GASES LACRIMÓGENOS Y AGENTES QUÍMICOS (GASES II):
CARACTERÍSTICAS 

- FECHA: 10/12/2019
- PARTES: Empresa “Bravo Tactical Soluctions”
- OBJETO: Agentes químicos antidisturbios para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.
- MONTO: Bs. 40.067.998,00 (Cuarenta millones sesenta y siete mil novecientos noventa y ocho 00/100

Bolivianos )
- RESULTADO: - Se emitió el Dictámen Procuradurial N° 003/2021 que observa las irregularidades

que cometieron en el gobierno de facto al emitir los D.S. 4090, 4116, 4168 transgrediendo la Ley N°
400 de Armas para adquirir equipos antimotines.

- Se inicie las acciones legales correspondientes en contra de los ex servidores públicos por las
acciones u omisiones en el ejercicio de sus funciones de acuerdo a la Ley Nº 1178.

- El Fiscal General del Estado conforme a normativa inicie juicio de responsabilidades contra la
expresidenta inconstitucional y de Facto por la comisión de los presuntos delitos de
Incumplimiento de deberes, resoluciones contrarias a la Constitución y a las Leyes.



SE COADYUVA EN LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES

ACUERDO DE 
INDEMNIZACIÓN DE 
COVAX:  

Se solicitó la emisión de 
un criterio para 
resguardar los intereses 
del Estado.

BANCO ASIATICO
DE INVERSIONES
EN
INFRAESTRUCTURA
(AIIB):

El Banco Asiático realiza
la consulta si tiene que
realizar tributos al Estado
y la PGE indica que no
puede irrumpir las
competencias y
funciones de otras
autoridades nacionales.

STAR GIRA:

La PGE recomienda la
suscripción del Convenio
Intergubernamental STAR
GIRA el mismo que tiene
por objeto la recuperación
de activos y bienes que se
encuentren en el
extranjero, que sean
producto de actos y delitos
de corrupción.



Ley N° 1412 de 16 de diciembre de 2021

LEY PARA VIABILIZAR LOS COMPROMISOS ESTATALES ASUMIDOS DENTRO DEL 
ACUERDO DE SOLUCIONES AMISTOSAS – PETICIÓN P-1186-09 ADELA VDA. DE FLORES

CARACTERÍSTICAS

- FECHA: 04/03/2010 (Denuncia ante la CIDH)
- FECHA DE INICIO DE ASA: 17/09/2013
- PARTES: Adela Villamil Vda. De Flores – Estado Boliviano
- OBJETO: Acuerdo de solución amistosa.
- PAGO ÚNICO POR REPARACIÓN MATERIAL: Bs. 250.505,45
- PAGO ÚNICO POR FALLECIMIENTO: Bs. 8.126.- (Ocho mil ciento veintiséis 00/100 Bolivianos)
- RENTA MENSUAL VITALICIA: Bs. 11.316.- (Once mil trescientos dieciséis 00/100 Bolivianos)
- FIRMA DE LA MAE: 05/11/2020
- RESULTADO: El 16 de diciembre de 2021 se promulgo la Ley Nº 1412 “que tiene por objeto

cumplir los compromisos asumidos por el Estado dentro del Acuerdo de Solución Amistosa”. Se evitó
que el Estado erogue un monto aproximado de Bs. 1.086.336, 00 (Un millón ochenta y seis mil
trescientos treinta y seis 00/100 Bolivianos.



NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE LA LEY  N° 936

ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 936 Y LEY N° 708 DE ARBITRAJE Y
CONCILIACIÓN

Compromisos estatales asumidos ante la CIDH dentro del Acuerdo de Soluciones Amistosas

CARACTERÍSTICAS

- FECHA: 10 de julio de 2006. (Fecha de la demanda ante la CIDH)
- PARTES: CIDH y Estado Boliviano
- OBJETO: Se incorporara al artículo 2 parágrafo II de la Ley N°936 que modifica el artículo 135 de la

Ley N° 708 de Conciliación y Arbitraje.
- FECHA DE INICIO DEL ANTEPROYECTO DE LEY: 09 de agosto de 2021. (En tramite)
- RESULTADOS: Con la modificación de la Ley N° 936 se incluirán artículos que permitirán al Estado

Boliviano llegar a Acuerdos de Soluciones Amistosas en los casos que se encuentren en Etapa de Fondo
o contenciosos y de esta manera poner fin a Demandas Internacionales en contra del Estado.



ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
ABOGACIAS Y PROCURADURÍAS DE ESTADO (ALAP)

ALAP se creó para fortalecer los lazos de cooperación mutua, solidaridad, compartir
experiencias y promover mecanismos nacionales e internacionales para la prestación de
asesoramiento jurídico al Estado

FECHA DE CREACIÓN: 07 de Marzo de 2018, en la ciudad de Brasilia de la República Federativa de Brasil.
ESTRUCTURA :
- Presidencia.- Paraguay
- Primera Vicepresidencia.-Colombia
- Segunda vicepresidencia.- Honduras
- Secretario general.- Bolivia

PAÍSES QUE LA COMPONEN: Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, 
Paraguay y Perú.

GRUPOS DE TRABAJO: Lucha contra la Corrupción; Defensa Jurídica del Estado; Arbitraje de Inversiones y
Arbitraje Comercial Internacional; Derechos Humanos (Sistema Americano y Sistema Universal); Cooperación
Jurídica Internacional y Procedimientos Judiciales de países en foro extranjero.



Procuraduría General del Estado - Secretaria General de la ALAP

Entre algunos de los eventos desarrollados por la ALAP en esta gestión se encuentran los siguientes:

• Seminario: “Defensa Legal del Estado en tiempos de Covid-19” (09/12/21), mismo que tuvo por objetivo
dar a conocer las experiencias de trabajo de las procuradurías en cuanto a la representación y defensa de
los intereses de sus Estados en tiempos de pandemia entre los funcionarios de las procuradurías que
componen la ALAP. El evento contó con la participación de Bolivia, Chile, Colombia, Paraguay, Panamá y
Brasil.

• Panel debate: "La implementación de las medidas de reparación formuladas en el Sistema Interamericano
de Derechos Humanos: Avances y desafíos” (13/12/21), cuyo objetivo era compartir conocimientos sobre
la implementación de las medidas de reparación establecidas como resultado de un Acuerdo de Solución
Amistosa (ASAs) y contó con la participación de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador y Perú.



INICIAL 2017 



OBJETIVO

Ejecutar proyectos y programas de postgrado, formación y
capacitación continua en materia de la Ciencia del
Derecho, Defensa Legal del Estado y Gestión Pública, para
abogadas, abogados y otros profesionales.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Postgrado

Maestría en Defensa Legal del Estado a través del Convenio entre la PGE y la
Universidad Boliviana de Informática

En la actualidad, se viene ejecutando la Maestría de Defensa Legal del Estado con
titulación intermedia en: “Diplomado en Arbitraje Internacional” y “Especialidad en
Contrataciones Estatales y Auditoría Jurídica”, que inició con el calendario académico
el 10 de septiembre de la presente gestión, bajo el Convenio Marco y Especifico de
Cooperación Interinstitucional entre la PGE y la Universidad Boliviana de
Informática, con el objetivo de desarrollar las capacidades y habilidades investigativas
que permitan ejercer la defensa legal de los intereses del Estado.



Maestría en Defensa Legal del Estado a través del Convenio entre la PGE y la Universidad Boliviana
de Informática

UNIVERSIDAD BOLIVIANA 
DE INFORMÁTCIA

MAESTRÍA EN 
DEFENSA LEGAL DEL 

ESTADO 

DEPARTAMENTO Nº DE INSCRITOS

Beni 1

Chuquisaca 4

Cochabamba 10

La Paz 33

Oruro 4

Pando 2

Potosí 1

Santa Cruz 3

Tarija 14

TOTAL DE MAESTRANTES 72



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Postgrado

Diplomado en Auditoría Jurídica a través del Convenio entre la PGE y la Escuela de
Gestión Pública Plurinacional

En la actualidad, se viene ejecutando el Diplomado en Auditoría Jurídica y el
Diplomado en Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, que iniciaron con el
calendario académico el 20 de septiembre de la presente gestión, bajo el Convenio
Marco y Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y la Escuela de Gestión Pública Plurinacional.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Postgrado
Diplomado en Transparencia y Lucha Contra la Corrupción a través del
Convenio entre la PGE y la Escuela de Gestión Pública Plurinacional

En la actualidad, se viene ejecutando el Diplomado en Auditoría Jurídica y el
Diplomado en Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, que iniciaron con el
calendario académico el 20 de septiembre de la presente gestión, bajo el Convenio
Marco y Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y la Escuela de Gestión Pública Plurinacional.



Diplomado en Auditoría Jurídica y Diplomado en Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción a través del Convenio entre la PGE y la Escuela de Gestión Pública Plurinacional
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Beni 2 2 4

Chuquisaca 4 6 10

Cochabamba 5 17 22

La Paz 19 35 54

Oruro 1 9 10

Pando 2 2 4

Potosí 4 7 11

Santa Cruz 7 6 13

Tarija 2 4 6

TOTAL DE 
INSCRITOS

46 88 134



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Firma de convenios

Se suscribieron Convenios de Cooperación Interinstitucional con
instituciones públicas y privadas, para la ejecución de programas y
proyectos académicos de formación y capacitación en diferentes
áreas de la Ciencia del Derecho, en diferentes áreas de la gestión
pública y la deontología jurídica estatal.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría
General del Estado y la Universidad Técnica de Oruro



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Ministerio de Educación
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Ministerio de Gobierno
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Consejo de la Magistratura.
Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría
General del Estado y la Policía Boliviana.
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Tribunal Departamental de Justicia de Potosí.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Tribunal Departamental de Justicia de Potosí.
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Gobierno Autónomo Municipal de Oruro.
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Ilustre Colegio de Abogados del La Paz.
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y el Ilustre Colegio de Abogados del La Paz.
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Procuraduría General
del Estado y la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia (FAM-
Bolivia).



FORMACIÓN CONTINUA

Programa obligatorio: “Gestión Pública y Defensa Legal del
Estado”
El 6 de junio de 2018, el Directorio de la EAE “Juan Evo Morales
Ayma” recomendó la aprobación del Programa “Gestión Pública y
Defensa Legal del Estado – D.S. 2739”, que se apoya en el artículo
18 (I) del Decreto Supremo 0789, modificado por el Decreto
Supremo 2739, el cual se encuentra compuesto de seis cursos
secuenciales con la siguiente malla curricular:



ACTIVIDADES FORMACIÓN CONTINUA
Programa obligatorio: “Gestión Pública y Defensa Legal del Estado”

Fundamentos de gestión pública y Defensa Legal del Estado

Segundo módulo Transparencia y Lucha Contra la Corrupción

Tercer módulo Auditoría jurídica 

Cuarto módulo Estrategias de litigación

Quinto módulo Argumentación jurídica, técnica normativa y de redacción jurídica

Sexto módulo Primer módulo 



ACTIVIDADES FORMACIÓN CONTINUA

Programa obligatorio: “Gestión Pública y Defensa Legal del
Estado”
En la gestión 2021 la EAE, innovó en la forma de administrar este
programa ya que incorporó la modalidad virtual para su ejecución,
permitiendo generar una oferta académica continua, es decir, que los
módulos descritos inicial cada semana, permitiendo que se ejecuten
40 versiones y de la misma forma un alcance a nivel nacional, como
se describe en el cuadro:



ACTIVIDADES FORMACIÓN CONTINUA
Programa obligatorio: “Gestión Pública y Defensa Legal del Estado”

PROGRAMA OBLIGATORIO: “GESTIÓN PUBLICA Y DEFENSA LEGAL DEL ESTADO” (34 VERSIONES)

TOTAL DE INSCRITOS

LA PAZ 2070
ORURO 95
POTOSÍ 90

COCHABAMBA 392
CHUQUISACA 105

TARIJA 157
PANDO 42

BENI 68
SANTA CRUZ 195

TOTAL 3539



Estrategias en Derecho Procesal Civil para la eficiente Defensa Legal del Estado
La EAE, asumiendo su compromiso de capacitar a los servidores públicos ejecutó en
la presente gestión 4 versiones en la modalidad virtual, permitiendo tener un alcance
a nivel nacional como se describe a continuación.

CURSO: ESTRATEGIAS EN DERECHO PROCESAL CIVIL PARA LA EFECIENTE DEFENSA LEGAL DEL 
ESTADO (3 VERSIONES)

TOTAL DE INSCRITOS CERTIFICADOS EMITIDOS

LA PAZ 46

CERTIFICADOS DE APROBACIÓN: 66

ORURO 5

POTOSI 3

COCHABAMBA 4

CHUQUISACA 4

TARIJA 7

PANDO 0

BENI 2

SANTA CRUZ 1

TOTAL 80



Curso: Efecto Vinculante de las Sentencias Constitucionales
La EAE, asumiendo su compromiso de fortalecer las habilidades a los servidores
públicos en área del Derecho Constitucional, se ejecutó en la presente gestión en su
primera versión en la modalidad virtual, permitiendo tener un alcance a nivel
nacional como se describe a continuación.

CURSO: EFECTO VINCULANTE DE LAS SENTENCIAS CONSTITUCIONALES

TOTAL DE INSCRITOS CERTIFICADOS EMITIDOS

LA PAZ 11

CERTIFICADOS DE APROBACIÓN: 15

ORURO 1
POTOSÍ 1

COCHABAMBA 2
CHUQUISACA 0

TARIJA 1
PANDO 0

BENI 0
SANTA CRUZ 1

TOTAL 17



Curso de Alto Nivel: Normativa Penal Contra la Corrupción
Asumiendo el compromiso institucional de fortalecer las capacidades de los
servidores públicos de la PGE, la EAE organizó este curso especializado cerrado en la
modalidad virtual, para los profesionales y egresados de la carrera de derecho de la
institución.

CURSO DE ALTO NIVEL: NORMATIVA PENAL CONTRA LA CORRUPCION

TOTAL DE INSCRITOS CERTIFICADOS EMITIDOS

LA PAZ 60

CERTIFICADOS DE APROBACIÓN: 77

ORURO 3
POTOSÍ 4

COCHABAMBA 6
CHUQUISACA 5

TARIJA 3
PANDO 2

BENI 4
SANTA CRUZ 6

TOTAL 93



Curso Especializado: Competencias Comunicacionales para la Defensa Legal
del Estado
El fortalecimiento de las habilidades de los servidores públicos debe ser de manera
integral es en ese sentido que la EAE ejecutó este curso especializado con el objetivo
de complementar las capacidades de los profesionales para dirigirse ante estrados
nacionales e internacionales.

CURSO ESPECIALIZADO: COMPETENCIAS COMUNICACIONALES

TOTAL DE INSCRITOS CERTIFICADOS EMITIDOS

LA PAZ 13

CERTIFICADOS DE APROBACIÓN: 17

ORURO 2
POTOSÍ 0

COCHABAMBA 2
CHUQUISACA 0

TARIJA 1
PANDO 0

BENI 0
SANTA CRUZ 0

TOTAL 18



La EAE en la presente gestión reaperturó el
funcionamiento de la “Biblioteca Jurídica
Especializada en Defensa Legal del Estado”,
añadiéndose donaciones de libros por
diferentes instituciones públicas, además de la
implementación del sistema de catálogo y
reserva de los 1.700 libros especializados en
diferentes áreas del derecho nacional e
internacional.

Biblioteca Jurídica Especializada en Defensa Legal del Estado



INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO

Convocatoria Nº1 para presentar 
artículos
La Revista de Derecho de la Escuela de Abogados del Estado –
EAE, invita a profesionales e investigadores de distintas áreas
de estudio a la presentación de artículos científicos originales e
inéditos para formar parte de su Revista Vol. 1 No 1, que será
publicada en diciembre de 2021. Esta revista está íntegramente
financiada por la Procuraduría General del Estado.

revistaderechoeae@procuraduria.gob.b
o

mailto:revistaderechoeae@procuraduria.gob.bo


Revista de Derecho EAE Nº 1

La Revista de Derecho de la Escuela de Abogados
del Estado – EAE, tiene por objeto: “Incentivar
espacios de discusión y debate sobre la
construcción y consolidación del nuevo paradigma
y nueva deontología de la Defensa Legal del
Estado, a través de la publicación y difusión de los
resultados de investigación científica, para
optimizar la función de asesoramiento y defensa de
los intereses del Estado cualificando la función
pública en la administración del Estado.”

REVISTA DE DERECHO EAE



Revista de Derecho EAE Nº 2

Debido a una gran aceptación por escritoras y
escritores bolivianos, se llega a coordinar la
publicación de la Revista de Derecho EAE Nº2, lo
cual incentiva a crear espacios de discusión y debate
sobre temas relacionados a derecho constitucional,
derecho y justicia, defensa legal del Estado,
profundizando la discusión y debate sobre la
construcción y consolidación del nuevo paradigma
y deontología de la Defensa Legal del Estado.

REVISTA DE DERECHO EAE



IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ACADÉMICO
ADMINISTRATIVO “SIAC”

El sistema permite a la EAE, gestionar programas académicos, inscripciones, calificaciones, files
digitales de los participantes, acceder a reportes estadísticos para la toma de decisiones, realizar
seguimiento académico, históricos de gestión académica, etc.

siac.eae.gob.bo



DESARROLLO DEL SISTEMA PARA REGISTRO
DE AUTORES DE LA EAE

Permite al publico en
general registrarse como
autores de trabajos de
investigación, y postular a
las distintas convocatorias
de la EAE, asimismo con
la posibilidad de realizar
seguimiento en línea al
trabajo de investigación
del autor.

revista.eae.gob.bo



DESARROLLO DEL SISTEMA DE CATALOGO Y RESERVAS
DE LIBROS DE LA BIBLIOTECA JURÍDICA DE LA EAE

El sistema, permite a
los usuarios acceder al
catalogo de libros de la
Biblioteca Jurídica de
la EAE, para buscar
libros de intereses y
realizar la reserva para
su préstamo físico.

biblioteca.eae.gob.bo



1ra REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO

Conforme al Art. 13 del Reglamento General de la Escuela de Abogados del Estado “Juan Evo
Morales Ayma” aprobado mediante Resolución Procuraduríal Nº 029/2018 de 22 febrero de 2018, el
señor Procurador General del Estado convocó a la Primera Reunión Ordinaria del Directorio de la
Escuela de Abogados del Estado “EAE” “Juan Evo Morales Ayma” de la Gestión 2021.

El miércoles 20 de enero de 2021, se llevó adelante la primera reunión ordinaria del Directorio de la
Escuela de Abogados del Estado “Juan Evo Morales Ayma”, con la presencia de los siguientes
miembros:

a) Dr. Wilfredo Franz D. Chávez Serrano; Procurador General del Estado - Presidente del Directorio.
b) Dr. Diego Ernesto Jiménez Guachalla; Director General Ejecutivo de la Escuela de Abogados del

Estado.
c) Dra. Mariela Sánchez Salas; Representante del Ministerio de Justicia y Transparencia

Institucional.
d) Dra. Claudia Ximena Barrionuevo Romero; Representante del Ministerio de Relaciones

Exteriores.
e) Dr. Eduardo Serrano Ramos; Representante de la Fiscalía General del Estado.



2da REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO

El martes 30 de noviembre del 2021, se llevó adelante la segunda reunión ordinaria del Directorio de
la Escuela de Abogados del Estado “Juan Evo Morales Ayma”, en cumplimiento del Art. 13 del
Reglamento General de la EAE aprobado mediante Resolución Procuraduríal Nº 029/2018 de 22
febrero de 2018. El señor Procurador General del Estado convocó a la Segunda Reunión Ordinaria del
Directorio de la Escuela de Abogados del Estado “EAE” de la Gestión 2021, emitiéndose para el
efecto las respectivas notas a las instituciones que lo conforman.

a) Dr. Wilfredo Franz D. Chávez Serrano; Procurador General del Estado - Presidente del Directorio.
b) Dr. Diego Ernesto Jiménez Guachalla; Director General Ejecutivo de la Escuela de Abogados del

Estado.
c) Dra. Claudia Elizabeth Flores Ponce Barrón; Representante del Ministerio de Justicia y

Transparencia Institucional.
d) Dra. Claudia Ximena Barrionuevo Romero; Representante del Ministerio de Relaciones

Exteriores.
e) Dr. José Alberto Rodríguez Mollinedo; Representante de la Fiscalía General del Estado.



3ra REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO
En cumplimiento del Art. 13 del Reglamento General de la Escuela de Abogados del Estado “Juan
Evo Morales Ayma” aprobado mediante Resolución Procuraduríal Nº 029/2018 de 22 febrero de
2018, el miércoles 15 de diciembre de la presente gestión, se llevó adelante la Tercera Reunión
Ordinaria del Directorio de la EAE.

El señor Procurador General del Estado convocó a la Tercera Reunión Ordinaria del Directorio de la
Escuela de Abogados del Estado “EAE” “Juan Evo Morales Ayma” de la Gestión 2021,
cumpliéndose de esta forma con la normativa vigente. Estuvieron presentes en la Tercera Reunión
Ordinaria 2021:

a) Dr. Wilfredo Franz D. Chávez Serrano; Procurador General del Estado - Presidente del Directorio.
b) Dr. Diego Ernesto Jiménez Guachalla; Director General Ejecutivo de la Escuela de Abogados del

Estado.
c) Dra. Claudia Elizabeth Flores Ponce Barron Representante del Ministerio de Justicia y

Transparencia Institucional.
d) Dra. Claudia Ximena Barrionuevo Romero; Representante del Ministerio de Relaciones

Exteriores.
e) Dra. Rina Padilla Gerl; Representante de la Fiscalía General del Estado.



PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO

Total Presupuesto Asignado Bs. 615.625
Total Presupuesto Ejecutado Bs. 528.756
Total Porcentaje de Ejecución 88 %
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INSCRIPCIONES POR INSTITUCIÓN DONDE TRABAJA  - 2021
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REGISTRO DE ABOGADOS EN EL RAE VS 
INSCRIPCIONES ALCANZADAS EN LA GESTIÓN 2021

CANTIDAD DE ABOGADOS REGISTRADOS EN EL RAE TOTAL INSCRIPCIONES GESTION 2021

Abogados 
Registrados en el RAE

Inscripciones
Alcanzadas en la 

Gestion 2021



Bs. 503.889,00  

Bs. 
1.040.585,60  

PROGRAMACIÓN DE INGRESOS SEGÚN POA 2021 INGRESOS PERCIBIDO GESTIÓN 2021

INGRESOS PROGRAMADOS VS PERCIBIDOS



88%

12%

PRESUPUESTO PROGRAMADO VS PRESUPUESTO EJECUTADO

PRESUPUESTO PROYECTADO
SEGÚN POA 2020



DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 



ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO - POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO -
GESTIÓN 2021

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
EXPRESADO EN BS.

FUENTE: SIGEP AL 30 DE NOVIEMBRE 2021

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO  
VIGENTE

EJECUTADO PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN

FUENTE 41-
TRANSFERENCIAS TGN

103.141.875,86 95.536.110,44
92,63

FUENTE 20 -
RECURSOS ESPECÍFICOS     
(ESCUELA DE ABOGADOS 

DEL ESTADO)       

503.889,00 455.652,59 90,43

TOTAL PRESUPUESTO 103.645.764,86 95.991.763,03 92,62



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
POR UNIDAD ORGANIZACIONAL - GESTIÓN 2021

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 - EXPRESADO EN BS.

FUENTE: SIGEP AL 30 DE NOVIEMBRE 2021

DETALLE
PRESUPUESTO 
VIGENTE

EJECUTADO
PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (FUNCIONAMIENTO) 36.354.944,72 34.820.934,90 95,78

DIRECCIONES DEPARTAMENTALES 761.381,13 620.581,77 81,51
SUBPROCURADURÍA DE DEFENSA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ESTADO

64.744.171,01 59.106.910,34 91,29

SUB PROCURADURÍA DE SUPERVISIÓN E 
INTERVENCIÓN. 

1.013.363,00 757.609,28 74,76

SUBPROCURADURÍA DE ASESORAMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN NORMATIVA

168.710,00 139.270,65 82,55

ESCUELA DE ABOGADOS 603.195,00 546.456,09 90,59

TOTAL GENERAL 103.645.764,86 95.991.763,03 92,62



RECAUDACIÓN DE INGRESOS ESCUELA DE ABOGADOS 
- GESTIÓN 2021

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
EXPRESADO EN BS.

FUENTE: SIGEP AL 30 DE NOVIEMBRE 2021

DESCRIPCIÓN RUBRO
PRESUPUESTO 
VIGENTE

EJECUTADO

VENTA DE SERVICIOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES

465.712 941.786

DERECHOS 13.753 215.712

TOTAL INGRESOS EAE 479.466 1.157.498



DIRECCIÓN GENERAL
DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 



PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO

Total Presupuesto Asignado Bs1.780.527,80

Total Presupuesto Ejecutado Bs. 1.305.608,93

Total Porcentaje de Ejecución 99 %



CASO: DEMANDA CIVIL DE REPARACIÓN DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS

DEMANDANTE ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

DEMANDADOS

Arturo Carlos Murillo Prijic
Bryan Samuel Berkman
Luis Berkman
Sergio Rodrigo Méndez Mendizábal
Philip Lichtenfeld
Empresa Condor S.A.
Empresa Bravo Tactical Solutions S.A.



NATURALEZA DE LA 
DEMANDA

El 29 de julio de 2021, se presentó la demanda de Reparación de daños y perjuicios
más daños punitivos en favor del Estado Plurinacional de Bolivia, contra de todos los
demandados, incluyendo intereses anteriores y posteriores al fallo y cualquier otra
reparación que la Corte considere justa y apropiada.

Se ventila en la Florida de Miami – Estados Unidos a cargo del Juez Alan Fine.

RESUMEN DEL 
PROCESO

Una vez admitida la demanda, se tienen los siguientes actuados procesales:

• Se procedió a la notificación con la demanda a los involucrados, a excepción
de ex Ministro Julio López, que se notificara por publicación en periódico.

• Estuvimos participando en todas las audiencias programadas por el Juez.



RESUMEN 
DEL 

PROCESO

• Los demandados en su totalidad solicitaron la exclusión o desestimación del proceso, los
codemandados Bryan Berkman, Luis Berkman, Bravo Tactical Solutions, LLC, Arturo
Murillo y la empresa Condor S.A., argumentaron que no tuvieron participación en la
adquisición del armamento bélico, empero sus fundamentos no fueron válidos, es así que
las mociones se va resolviendo por turno, la primera resolución fue emitida el 2 de enero
de 2022, donde el juez negó la pretensión de ser excluidos del proceso de la empresa
Condor. Esto es una victoria para Bolivia, nuestros argumentos para proseguir con la
demanda en contra de la citada empresa tienen asidero legal, por ello tienen que asumir
defensa sin más pretextos, debiendo responder a la demanda hasta el 17 de enero de
2022.

• El resto de las mociones serán resueltas por el Juez a su turno, empero ya se marcó
jurisprudencia con la resolución de Condor, donde el Juez fu contundente al establecer la
continuidad de la demanda en su contra.

• El 3 de enero de 2022 se llevó a cabo la audiencia donde los abogados de los Berkman
pidieron retirarse del caso, la Corte concedió la petición y tienen 30 días para conseguir
nuevos abogados.



JUICIO Y 
CRONOGRAMA

El Juez de la causa, programó el inicio el juicio para el 31 de 
octubre de 2022, tendrá una duración de 7 a 10 días

- Con anterioridad al inicio del juicio se tiene también establecido un
cronograma para la producción de la prueba, en ello están
comprendidos la presentación de diferentes mociones o peticiones, el
descubrimiento de documentos, para tomar las deposiciones o
declaraciones para descubrir nuevos hechos, para ofrecer a expertos o
peritos, además se tiene fijado día y hora para la Conferencia Final
previo al juicio que será 16 de septiembre de 2022 a las 10 AM.

- El cronograma se viene cumpliendo desde el pasado año.



ACCIONES POR EJECUTAR
EN LA GESTIÓN 2022

Para el 2022, se tiene planificado AMPLIAR la demanda y agregar a las compañías y
personas que se descubrió que están involucrados al margen de los demandados, por la
participaron que tuvieron en la Conspiración, recibiendo dinero y/o ayudando a entregar
el dinero que se uso para pagar los sobornos.

1. Descubrimiento de varios documentos comprometedoras

• Se obtuvo documentos bancarios de Bravo Tactical Solutions el cual nos ha
permitido rastrear a dónde fue el dinero después del pago efectuado por Bolivia por la
adquisición de gases lacrimógenos, existen datos revelares y comprometedoras. Se
pretende obtener mayor información documentada de todos los codemandados y
terceros involucrados.



ACCIONES POR EJECUTAR
EN LA GESTIÓN 2022

2. Descubrimiento a terceras personas involucradas

Usando la información que hemos obtenido de los demandados, se tomaron las declaraciones juradas de varias 
compañías e individuales, incluyendo:

• Los bancos que recibieron el dinero:
• JPMorgan Chase Bank
• Wells Fargo
• Bank of America

• Atlanco, LLC (donde trabajaba Luis y Bryan Berkman antes)
• Ighalos, LLC (el cual recibió $100,000 de Bravo Tactical del dinero recibido de Bolivia)
• Ivan Zylberberg (el cual ayudo a entregar $140,000 y $100,000 en efectivo a Bryan Berkman y Luis 

Berkman para usar para pagar sobornos)
• Trade 26 LLC (el cual recibió $203,000 del dinero recibido de Bolivia)
• David Shearman y Joe Roth Milligan (los cuales Joe Pereira—que aprendimos que está detenido en 

Bolivia—trató de utilizar para el plan para derrocar al gobierno)



ACCIONES POR EJECUTAR
EN LA GESTIÓN 2022

• En parte relevante, hemos tomado la declaración de la hermanda de Arturo Murillo (Jaqueline Murillo).

• En adición, estamos en proceso de programar la deposición o declaración de otras compañías y las siguientes personas
involucradas:

• Erik Foronda, era el asesor personal de Añez y nos proporcionará mas datos sobre la corrupción de ese gobierno.
• Mohammed Mostajo Radji, la audiencia para la declaración será el 1 de febrero de 2022.
• Artibus Co. (una compañía que Philip Lichtenfeld uso para transferir $500,000 para usar como sobornos)
• Bing Wang (un individual en Florida que usaron para recibir dinero en effectivo para pagar sobornos)
• NICOLAS LEIBOVICH LILIEN, pretendió evitar que se le tome la declaración presentando la moción de

rechazo, pues el Juez tomó la excelente medida de negar dicha moción, disponiendo su declaración en el curso de
30 días. Leibovich es una de las personas que fue contactado por Dany Rojzen (un asociado de Philips Lichtenfeld)
para que recogiera dinero en efectivo de Bing Wang (alguien que vive en Orlando Florida) y entregárselo a Bryan y
Luis Berkman en Miami. Ahora pretende apelar, esta tratando de evitar la declaración por todos los medios, eso es
porque mucha información que proporcionar.

• Dany Rojzan (ayudo a los Berkmans y Lichtenfeld a conseguir el dinero en efectivo para pagar los sobornos)
• Roberto Goldfarb (recibió $100,000 en efectivo para pagar sobornos).



CASO: PROCESO PENAL

DEMANDANTE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA

DEMANDADOS

Arturo Carlos Murillo Prijic
Bryan Samuel Berkman
Luis Berkman
Sergio Rodrigo Méndez Mendizábal
Philip Lichtenfeld
Empresa Condor S.A.
Empresa Bravo Tactical Solutions S.A.

NATURALEZA DE LA 
DEMANDA

La denuncia fue presentada por el gobierno de Estados Unidos de Norteamérica, por
los delitos de conspiración para cometer el delito de soborno y lavado de dinero.



RESUMEN 
DEL 

PROCESO

Se declararon culpables el 28 de septiembre de 2021 los 4 coimputados,
RECONOCIENDO LOS CARGOS EN SU CONTRA:

1. SERGIO RODRIGO MÉNDEZ MENDIZABAL
Por el delito de conspiración para cometer lavado de dinero en relación con soborno
de funcionarios extranjeros, cuya pena máxima es hasta 10 años.
2. LUIS BERKMAN
Por el delito de conspiración para cometer lavado de dinero, para cometer soborno de
funcionarios extranjeros, cuya pena máxima es de 10 años.
3. BRYAN BERKMAN
Se declaró culpable por el delito de conspiración para defraudar, cuya pena máxima es
de 5 años.
4. PHILIP LICHTENFELD
Se declaró culpable por el delito de conspiración para defraudar, cuya pena máxima es
de 5 años.



RESUMEN 
DEL 

PROCESO

5. ARTURO CARLOS MURILLO, el 08 de diciembre de 2021 se declaró no
culpable por los delitos de conspiración para cometer lavado de dinero, para cometer
soborno de funcionarios extranjeros, cuya pena máxima es hasta 20 años. En este
entendido, el Sr. Arturo Carlos Murillo ira a juicio por jurado, habiéndose
reprogramado la audiencia de juicio para el 18 de enero, empero, tanto Murillo como
la Fiscalía solicitaron 120 días para revisar los documentos que serán excluidos por
razones de seguridad nacional y de confidencialidad, para conseguir testigos expertos y
para prepararse para el juicio. Al respecto, el juez ha fijado el inicio de audiencia para el
23 de mayo de 2022, además el Juez también necesita tiempo para estudiar y analizar
esos documentación para llevar a cabo el Juicio. Todavía puede declararse culpable
hasta el 2 de mayo de 2022, así evitar el juicio por jurado.

La base legal para la suspensión de la audiencia esta basado en “la discreción del juez”,
en EU los jueces tienen la discrecionalidad para manejar sus calendarios.



RESUMEN 
DEL 

PROCESO

AUDIENCIA DE SENTENCIA

El juicio por jurado de Murillo también afectó en la lectura de sentencia de los
4 coimputados que se declararon culpables, pues la audiencia estaba fijada
para el 19 de enero de 2022, sin embargo solicitaron reprogramación, debido
que quieren conocer con antelación el resultado del juicio de Murillo, además
estarán como testigos en el juicio.

De momento la audiencia fue diferida para el 25 de febrero de 2022, sin
embargo con seguridad se volverá a reprogramar hasta la conclusión de la
audiencia de Murillo.



ACCIONES REALIZADAS Y A SEGUIR 

ACCIONES REALIZADAS:

• El Consorcio Jurídico contratado, viene coordinando con el departamento de
justicia (“DOJ”), hace el seguimiento a los procesos penales y asisten a todas las
audiencias programadas.

ACCIONES POR SEGUIR:

• Con la declaración culpabilidad en materia penal, será utilizado como prueba
válida en el Proceso Civil de Reparación de Daños y Perjuicios.

• Asimismo, los que se declararon culpables estuvieron de acuerdo con el
decomiso de los bienes y la confiscación del dinero que recibieron. El Consorcio
al respecto esta asumiendo negociaciones preliminares con el gobierno de los
EEUU (fiscalía) para el retorno del dinero a favor del Estado Plurinacional de
Bolivia, esperamos consolidar ese aspecto en la presente gestión.



CONCLUSIÓN

Las acciones asumidas en los procesos penales y el
proceso civil, son muy importantes para defender los
intereses del Estado Plurinacional de Bolivia, los
resultados han sido exitosos en la gestión que tuvimos,
pues todos los acusados a excepción de Murillo se
declararon culpables en poco tiempo, ante las
evidencias fehacientes de culpabilidad.



DIRECCIÓN GENERAL 
DE  PLANIFICACIÓN



OBJETIVO

Implementar la planificación estratégica y operativa institucional, en
concordancia con las directrices del Sistema de Planificación Integral
Estatal, del Sistema de Programación de Operaciones y del Sistema de
Organización Administrativa.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA 
GESTIÓN 2021

Coordinar y articular los procesos de planificación estratégica y operativa, el
seguimiento y evaluación con los Órganos Rectores y las Unidades Organizacionales
dependientes de la Procuraduría General del Estado, en concordancia con el
Sistema de Organización Administrativa, para que la gestión de la PGE se desarrolle
en el marco de la normativa vigente.



CUMPLIMIENTO DE METAS DE LA  GESTIÓN 2021

Total Porcentaje de Ejecución 98 %

PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO

Total Presupuesto Asignado Bs. 21.728

Total Presupuesto Ejecutado Bs. 21.000

Total Porcentaje de Ejecución 98 %



UNIDAD 
DE 

AUDITORIA INTERNA



OBJETIVO DE GESTIÓN

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Contribuir transversalmente a la gestión y cumplimiento de programas y
políticas en función de la visión y misión institucional de la Procuraduría
General del Estado, en el ámbito de competencia de cada área de apoyo
y asesoramiento.

Ejercer el control interno posterior en la gestión institucional de
acuerdo a normativa vigente.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

CÓDIGO OPERACIÓN ESTADO

00.7.1.1 Evaluar la Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros de la
Procuraduría General del Estado, al 31 de diciembre de 2020.

Concluido

00.7.1.2
Realizar seguimiento a Recomendaciones de Control Interno del
Informe N° 03/2020 – PGE/UAI, Examen de Confiabilidad de EEFF,
gestión 2019.

Concluido

00.7.1.3

Verificar el cumplimiento del procedimiento específico para el control
específico y conciliación de datos liquidados en planillas salariales y
registros de cada servidor público, gestión 2020.

Concluido

00.7.1.4
Verificación del cumplimiento del procedimiento de control oportuno 
de la Declaración Jurada de bienes y rentas, gestión 2020. Concluido



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

CÓDIGO OPERACIÓN ESTADO

00.7.1.5
Auditoria Especial de pasajes, Viáticos y Gastos de Representación de
servidores públicos y ex servidores públicos de la PGE, periodos octubre –
diciembre/2019 y gestión 2021.

En ejecución

00.7.1.6
Auditoria Especial de la Ejecución presupuestaria de gastos relacionados con
la prevención, contención y tratamiento de la infección por el COVID – 19,
gestión 2020 y periodo enero – abril 2021.

Concluido

00.7.1.7

Complementación del Examen de confiabilidad del Estado de Resultados
de Recursos y Gastos corrientes de la Procuraduría General del Estado,
correspondiente a la gestión 2020.

Concluido

00.7.1.9
Auditoria Especial de las partidas del Grupo 10000 “Servicios Personales”,
11220 “Bono de Antigüedad”, 11400 “Aguinaldo” y 11900 “Vacaciones No
Utilizadas” gestión 2020.

En ejecución



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

CÓDIGO OPERACIÓN ESTADO

00.7.1.10

Auditoria Especial de las partidas del grupo 20000 Servicios No Personales,
25210 Consultorías por Producto, 25220 Consultorías Individuales en Línea
y 26200 Gastos Judiciales, gestión 2020.

Concluido

00.7.1.11

Auditoria Especial de las partidas del Grupo 30000 Maquinarias y
Suministros, 31110 Gastos por Refrigerio al personal permanente, 39500
Útiles de Escritorio y Oficina y 39800 Otros por Repuestos y Accesorios,
gestión 2020.

Concluido

00.7.1.12

Evaluación de Control Interno para definir el avance y enfoque del examen
de Reg. y EE.FF. de la gestión 2021 y actividades de cierre gestión fiscal
2021.

Concluido



CUMPLIMIENTO DE METAS DE LA GESTIÓN 2021

Total Porcentaje de Ejecución 75 %

Actividades Ejecutadas
Actividades Programadas 9

12

PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO

Total Presupuesto Asignado Bs. 4.500,00

Total Presupuesto Ejecutado Bs. 4.481,00

Total Porcentaje de Ejecución 99,58 %



UNIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN



OBJETIVO

Atender y optimizar los requerimiento y recursos tecnológicos de
manera eficiente y oportuna, a través de la implementación de las
nuevas tecnologías de la Información y Comunicación.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Se aprobó el Plan de Desarrollo Tecnológico de la PGE (PDT) por el Sr.
Procurador, con la planificación tecnológica para las Gestiones 2021 al 2025,
aprobada mediante Resolución Procuradurial 0054/2021.

Se aprobó el Plan Institucional de
Implementación de Software Libre y
Estándares Abiertos (PISLEA) por el
Sr. Procurador, aprobada mediante
Resolución Procuradurial 0057/2021.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Se aprobó el Plan Institucional de Seguridad de la Información (PISI) por el
Sr. Procurador, aprobada mediante Resolución Procuradurial 0059/2021, así
como la conformación del Responsable y el Consejo de Seguridad de la
Información aprobada con la Resolución Procuradurial 0056/2021.

Se presentó el Plan de Mantenimiento

de la PGE al Despacho del

Sr. Procurador para la Gestión 2021.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Se han realizado las gestiones para viabilizar los convenios de
Interoperabilidad con el Consejo de la Magistratura, Ministerio de Justicia,
Ministerio Público, SEGIP, ADSIB.

Se ha procedido al mantenimiento de equipos tecnológicos de la PGE
Central y se han realizado viajes a las DDD´s de La Paz, Tarija, Santa Cruz,
Potosí y Oruro.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Se han adquirido 9 equipos de computación para las
DDD´s, 4 impresoras B/N para la UBS, DDD´s
Potosí y Beni, Dir. Gral. de Evaluación e
Intervención, 1 impresora a color para la Unidad de
Comunicación y Relaciones Públicas, 8 firewalls para
las DDD´s un Switch Core para el Centro de
Procesamiento de Datos de la UTIC, 2
fotocopiadoras destinadas a la EAE y la Dirección de
Derechos Humanos y Medio Ambiente y una Sala
de Audiencias Virtuales esta última, viene
funcionando en el 5to piso de la institución.



ACTIVIDADES IMPORTANTES DE LA GESTIÓN 2021

Se ha realizado la migración del Centro de Procesamiento de Datos a
software libre (Servidor de Correo Zimbra, parche de seguridad).

Se ha efectuado el soporte a los sistemas de la PGE: INTRANET, SISCO,
SISGA, Correo institucional, ZIMBRA, RAE y ROPE.

Se ha propuesto la modificación a los Reglamentos de Correspondencia,
Internet, Telefonía Fija y Telefonía Móvil.



FIRMA DIGITAL
Certificado digital Y Firma Digital






FIRMA DIGITAL

Implementada en la PGE en la presente gestión bajo los 
lineamientos del Gobierno Electrónico, establecidas por el 

gobierno central a través de la ley 164 Ley de Telecomunicaciones, 
Tecnologías de la Información y Comunicación, las mismas que 

vienen siendo implementadas en el correo electrónico oficial de la 
PGE y documentos procuraduriales, próximamente se 

implementaran en el Registro Obligatorio de Procesos del Estado 
(ROPE en su versión 2.0).





CUMPLIMIENTO DE METAS DE LA GESTIÓN 2021

Total Porcentaje de Ejecución 95 %

PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO

Total Presupuesto Asignado Bs. 1.220.281

Total Presupuesto Ejecutado Bs. 1.108.565

Total Porcentaje de Ejecución 91 %



Gracias por su

ATENCIÓN
Dirección: Calle Martín Cárdenas Nº 109, Zona Ferropetrol  / Telf.: (591) – (2)2173900 - El Alto, La Paz- Bolivia

www.procuraduria.gob.bo
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